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CHOFER FUE DETENIDO POR LA POLICÍA El camión lo mató en el 
acto. Un menor de 12 
años perdió la vida al ser 

atropellado por un pesado ca-
mión en el centro poblado 
Pampaspata del distrito de 
Anco y el chofer fue detenido 
por la Policía. 
El conductor del vehículo im-
plicado en el accidente fue 
identificado como Máximo 
Taipe Sedano (34), quien sería 
familiar el alcalde del distrito 
de Yauli. 
Se desconocen las circuns-
tancias en que se produjo este 
penoso hecho que ha dejado 
a una familia enlutada. Se-
gún versiones de los poblado-
res, el menor habría estado ca-
minando por la carretera cuan-
do fue arrollado. 
 
CONMOCIÓN. La víctima, 
cuya identidad mantendre-
mos en reserva, fue encontra-
do tirado a un costado de la ca-
rretera por los comuneros, así 
como al camión de marca 
Isuzu que se encontraba esta-
cionado en el lugar. 
Algunos de ellos comunicaron 
del hecho a las autoridades, 
luego de cubrir el cuerpo con 
una frazada.  
 
POLICÍAS. Horas después 
de ocurrido el accidente, efec-
tivos policiales acudieron has-
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ta el lugar e indagaron sobre la 
ubicación del chofer a quien 
detuvieron para luego tras-
ladarlo hacia el distrito de 
Anco. 
Se supo además que las dili-
gencias del caso corresponden 
al distrito judicial de Ayacu-
cho, por lo que el cadáver del 
menor fue enviado a la mor-
gue de Huanta.

Pobladores conmocionados por el penoso 
hecho que dejó a una familia enlutada

El cadáver fue internado en Huanta. /Referencial

Accidentes 
La región tiene un alto 
índice de accidentes 
de tránsito, sobre todo 
despistes y 
volcaduras, pero 
pocos atropellos.

La Asociación protectora de animales denominada 
GAIA Huancavelica, envió un documento al alcalde Ju-
lio Chumbes Carbajal solicitando que se permita el ingre-
so de varios de sus miembros al recientemente imple-
mentado albergue municipal. 
Según expresaron los activistas, la referida asociación, 
vigilará el accionar de la comuna, a fin de evitar que ocu-
rran actos de crueldad contra los animales internados,  
incluso no descartan tomar acciones legales en caso cons-
taten maltratos. 
“Estamos hablando de un bien jurídico penalmente 
protegido y no permitiremos ningún tipo de maltrato o 
exceso”, expresaron los activistas, quienes también 
agregaron que su finalidad es velar por el respeto a los 
principios éticos, morales y de absoluto respeto a todo 
ser vivo. 

Activistas vigilarán 
albergue municipal para 
que no haya maltratos

Municipio inició con captura de perros callejeros.


